
2214 27 enero 1984 BOE.-Núm. 23

2074

2075

2076

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 8 de diciembr8 ~ 1983 por la. que se
conceden a. la Empresa indivtdua.l .Qutle. Quile"
Prtmttivo-. los beneficio. fLscale. que: estabL8ce la
Ley 15211963, de 2 de diciembre. sobre industrias
.de in~er4. preferente.

Ilmo. $:r.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
W" Alimentaci6n, de 11 de noviembre de 1993, por la que se
declara Qomprendida en zona de preferente localización indus
trial agraria al amparo de lo dispuesto en er Real Decreto 6~/
1978. de 13 de enero, a la empresa individual .Quilas. Quiles
Primitivo_, documento' nacional de identidad 21.268.515, para la
ampliación de su envasadora de vinos sit~ en M;onóvar (Ali-
cante). ..-

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tribu
tos. de conformidad con lo est.a.bl-ecido en el-articulo e.o·de la
Ley 1'52/1963, de 2 de' diciembre y articulo 8,- del Decreto
239211.972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer: .

Primero.-Uno. Con arreglo a las diSposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las especificas del régimen de deriva
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y _al procedimiento
sefiaJado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de
1905, se otorgan a la Empresa individual .Quiles Quiles. Pri~

mitivo_, documento nacional de identidad 21.268.515, los siguien
tes beneficios fiscales:

ORDEN de 8 de didembre d. 1983 por la que
se conceden a las Empres.J.S que- al final 8e men
cionan. los beneficios fiscales contenidos en la Ley
82/1980. de 30 'de diciemhre. sobre conservación
de energta.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo di"'puesto en el articu'¡o
10' del RtJal Decreto 87211982. de 5 de marzo, sobre tramit.ación
de expedientes de solicitud de beneficios creEldos por la Ley
82/HlliO. de 30 de diciembre, sobre Conservación de Energía,

I
Al Reducci6n del 95 por 100 de la cuota de licencia fis~al

del Impuesto IndustrIal durante el periodo de instalación.
Bl Reducción del 95 por 100. del lmpu~to General sobre el

Tráfico de las Empresas que- graven la importación de bienes
de equipo y utiHaje de primera instalación, cuando no se fabri
quen en España. Este beneficio se hace eitensivo a los mate-o
riales y productos que, no produciéndose_ en Espa,pa. se importen
para su incorporación en primera instalaci6n-, a bienes de equi-
pa de· producción nacionaL '

. Dos. El beneficio fiscal 8: que se ~efiere la letra ~ se en
tiende concedido por un perlado de ClllCO años & partir de su
publicación -de esta Orden en ei .. Boletín Oficial del EstadojO
N_o obstante, dicha rE~ducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de. cinco años se entenderá finali
zado el mismo dia que. en su caso-. se produzca la integr.a
ción de Espafta. en las Comunidatles' Económicas Europeas.

2. Oichoplazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho proviaional que conceda la Dirección General
de- Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo. previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio~
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la _prtva~
ción de los beneficios coñcedidos y al abono o reintegro, en su
caso, de los Impuestos bontfic&dos.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse r&
curso de reposición. de acuerdo con lo previsto en el articulo
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Econom1a y Hacienda. en el plazo de UD mea contado a
,partir del dia siguiente al de su publlcaci6q.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a' V. I. muchos años.
Madrid. 6 de diciembre de 1983.-P. O. (Orden de 11 de

febrero de 1983). el Secr~tario de Estado de Hacienda-, José
Víctor Sevilla Segura.

fQrmidad con lo "'revisto en 1l\S Leyes 81/1918, de Pl1 de di·
ciembre; 44/1978, de 8 de septiembre, y 32/1980, de 21 de Junio.

Contra la presente Orden podrá interponene recurso de re
,posición, de ecuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento AdministraUvo, a.nte el Ministerio de Eco
nomia y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del
dia siguiente al de &u publicación.· .'

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
DioS guarde a V. l. muchos al106. ,
Madrid, 8 de diciembre de 1983.-P. O. (Orden de 11 de fe

brero de 1983). el Secretario de - Estado df'_ Hacienda, José
Vfctor Sevilla Segura..

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN d. G ds diciembre de 1983 por Jo que
ss concecW prórroga para. llevar a cabo la 9/ecu
ción del pro)'eek. )' prórroga en lo. benefteto, _otor~

gadoB que establece la. Ley 15211963, de 2 de di~

ctembre, a la. Empresa "Litogratta A. Romero, 50
ciedGd Anónim4-.

mmo. Sr.: Vista la resolución emitida por la Secretaria Ge
neral TéCnica del Ministerio de Industria y Energfa de fecha
3 de noviembre de 1983, el artículo 3.° de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre sobre industrias de interés p~ferente y el
Decreto 484/1969, de 27 de marzo¡ modificado por el Decreto
1560/1lñ2, de' 8 de jUDJ10 que declaró como zona de preferente
localize.ciOn industrial de las Isl&8 Canarias.

Este Ministerio, de COIl.{ormidad con la propuesta formúlada
pO!' la Dirección General de Tributos. acuerda conceder una
PróJT08& hasta el día· 30 de junio de 1986 para llevar a cabo la
ejecución del proyecto aprobado en el (.xped.iente IC-1l4 y en la
vigencia de lOl!l beneficiOl fiscalee. sin plazo es~o1&l de dura
ción, concedidos pOr Grdoo de este Departamento de fecha 8 de
septiembre de 1979 (.Boletín Oficial del Estado- del 25), a la
Empresa .Litograffa A. Romero. S. A;. lIC-1l4). para la ins
taJaai6n y mejora de su industria de artes gráficas en el poligo_,
no industrial de Güimar (Santa Cruz de TenerifeJ, expedien-
te IC-IH.· '. .

Dicha prórroga. no resuita. extensiva a las reducciones en
los impuestos sobre lu rentaa del r".&pttal' y general sobre trans·
misiones patrinionia.lee y actoe jurídicos documentados, de con-

del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978. En el
sistema de repOSición con· franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones aerá de un &do a part1r de
la facha de las exportaciones respectivas. según' lo establecido
en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1915.

La.s cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen. derecho
las exportaciones realizadas podrán ser acu,,?uladas. en todo
o en parte. sin más limitaci6nque el cumplImlSntQdel-plazo
para solicitarlas.

En el" sistema ,de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha -de realizarse la transformación o Incorporación
y exportación de las mercancías será de se~s meses.

.Qctavo.-La opción del sistema a elegu: 8e haré. en el
momento de la- presentación de la correspondiente declara
ción o licencia de importación en la admisión-temporal, y en
el momento de solicitar 'la cOITespondiente licencia de ex
portación. en los otros dos- sistemas. En todo caso deberén
indicarse en las correspondientes' casillas. tanto de la decla
ración o licencia de importación como de la licencia de ex
portación. que el titular se acoge al régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo y el sistema elegido. mencionando
1& disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de trli
fico de' perfeccionamiento activo. así como los productos ter
minados export.ables; quedarán sometidos al régimen fiscal de
inspección. -- .

Décimo.":-En el sistema da reposición con - franquicia aran
celaria y de devolución de derechos las exportaciones que se
hayan efectuado desde elide enero de 1982 hasta la aludida
fecha, de publicación en el .Boletín Oficial del Estado- po
drán acogerse también _a los beneficios correspondientes. siem
pre que Se hayan hecho constar en la licencia de exportación
y en la restante 'documentación aduanera de desp~o la re
ferencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones los plazos sefialad06 en el 'artículo anterior comen
zarán a contarse desde la fecha de publicaci6n de esta Orden
en el .Boletín Oficial del Estado,-.

Undécimo.-Eeta autorización se regirá en kldo aquetlo
relativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté con
templado en la presente Orden ministerial por la normativa
que se deriva' de las siguientes disposiciones:

• ;Decreto 1492/1975 (.Boletln Oficial del Estado- número 165).
Orden de la ·Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

d. 1975 ·(.Boletín Oficial del Estado- número 282).
Orden· del Ministerio de Hacienda de 21 de: febrero de 1978

(.BoletJn Oficial del Estado- 'número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978

(.Boletfn Oficial. del Estado_ número 53). ....
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

ZO de 1976 (.Boletín Oficial del Estado- número 77).

DuodécimQ,-La Dirección General de Aduanas y la Di~
rección General de EX¡1Ortac1ón. dentro de sus respectivas
competencias, adoptará.n las medidas adecuadas para 1& ~
rrecta aplicación y desenvolvimiento de la presente autori
zación.

Lo que comunico a V. J.para 6U co~ócimtepta y efecto,.
Dios guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid. 1 de diciembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportac:l.ón. Apolonio Ruiz Ligero,

Ilmo. Sr. Directo,: general de Exportación.

•
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;ee han reclbido· seis expedientes de 18.!i Empresas que al final
se relacionan, tramitados de acuerdo con dicha norma y en
virtud de acogerse .& contenido del Real Decreto 1217/1981. de
10 dEl abril, :.obre fomento de la producción eléctrica en pe·
quei"Jas central.:.s, así como los correspon aentes informes favo
rables a la Secl"Lfaría General de la :-:.nelgia y Recursos Mi
neraJes, del Ministerio de Industria y EnergIa,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección G€neraJ de
Tributos ha tenido a bien disponer:

Primero.-5e conceden a la Empresa que al final se relacio
na y para', las centrales hidroeléctricas Que se resenan. los
siguientes penefidos fiscales:

Uno.-Reduoctó:J del 50 por 100 de la base impositiva del
Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Doculllentados, en 108 actos y contratos relativos a ~

·los empréstitos que'~mitan la8 Empres88 espafto'83 y a los
préstamos que las mismas concierten con Organismos inter
nacionales o Bancos e Instituciones financieras, cuan<k los fon
dos así obtenidos se destilien a financiar inversiones reales nue
vas con fines de ahorros energético o de autogeneración de
electricidad.

Dos. Al amparo de lo dispuesto en el articulo 25, el. 1, de
la Ley 61/1978, de 27 -de diciembre, de~ Impuesto sobre Sa
ciedades, . )noCicación del 95 par 100 de la cuota que corres
ponda a los rendimientos de los empréstitos que emitan yde los
préstamos que concierten con Organismos lnternaclOna1es o con
Bancos e Instituciones financieras extranjeras, cuando los fon·
dos obtpnid05 se destinen a financiar exclusivam~nte inversiones
con fines de ahOlTO energético o 'de autogeneración de electrici·
dad.

Tres. _Al ampar.) 'de los previsto en el articulo 13 fJ .2, de la
Ley 61/1978, de 27 de diciembre. del Impuesto sobre Sociedades,
Se consideraré. que las amortize.cionés de Ia:s 1.nstalac1ones .sus
tituidas ode las pérdidas surridas en su enajenación, conforme
a un plan libremente formulado pOr la Rmpresa beneficiaria
cumplen el requisito de efectividad.

Cuatro. La.s invtlTSiones :realizadas por las Empresas inclui·
das en el artículo 2.° y cuyos objetivos qpeden dentro de lo
expresado en el artículo 1.0 de la presente Ley tendrAn igual.
consideración Que las rorevistas en el articulo 26 de la Ley del
Impuesto tobre Sociedades en aquello que les sea aplicable.
Esta deduccMn se alustar~, en todos loe detalles de su aplica
ción a la normativa de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Cinco. Exención de la Licencia Fiscal del Impuesto Indus·
trial a que diera lugar la realiZfl.ción de actividades compren
didas en la presente Ley, durante los cinoo primeros años de
devengo .del tributo. ~

Segundo,--La efectividad de la ooncesión de los beneficios
recogidos en el apartado primero, quedará condici::mada a la
fo!'maJizac~óndel Convenio a que.se refiere el articulo 3.-,1 de la
Ley 82/1980, de 30 de dioembre, entrando en vigor a partir

.de la fecha de firma del ·citado Convenio. ,
Tercero.-El inetamplimiento de cualquiera de las obligacio

nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la pri
vación de los beneficios eonoedid06 y al abono o reintegro,
en su caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.~ntra la presente Orden podré. interponerse re.
curso de reposici6n. de acuerdo con lo previsto en el articulo 126
de la Ley de ProcedimiEmtQ AdmJnistratlvo, ante el Ministerio
de Econom1a y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de su pubIicacloo.

Quinto.-Empresa y oentraJes que se citan:

cHidroeléctrica Española, S. A.... NIF Á-28.005.171.-=-Para
la oentr&l hidroeléctrica de .chulllla.--, sobre el río Turia. tér
mino municipaJ. de Chinchilla. provincia de Valencia.

cHidPoeléctrica . Espa:tiola, S. A... NiF. A-28.00s.171.-Para
la central hidrO&léCtrica de .Portlui.. , 5Obn!; el río Tur1&. tér
mino municipal de ..iestalgar. provincia de Valenoia.

.Hidroeléctrica Esp,llft;ola. S. A._, NIF Á-28.~-171.-Para
. la central hidroeléctrica denominada .La Gosálvez-, también de
nominda •Villalgordo del J'O.car-. sobre eJ. río Júcar, sita en el
ténnino munlclpa.l de Casas de Benítez, provincia de Cuenca.

cHidroeléctrioa Espafl.ola. S. A.-,NIF A-28.005.171.-Para
la oentraJ hidroeléctrica denominada cBugarra_. sobre el río
Turia, sita en el ténnino municipal de Bugarra., provincia de
Valencia.

.Hidroeléctrica Espaftola. -S. A._. NIF A-28.005.l71.-Para
la central hidroeléctrica denominada .Pedralba.. sobre el 110
Turia, sita en el término munioipal de Pedralba, provincia de
Valencia.. .

.Hidroeléctrtoa Esps1lola. S. A .• , NIF A-2S.005.17l.-Para
la central hidroeléctrica denominada «Gcstalgar., sobre el rio
Turle., sita (. ... el término municipal de Gestalgar, de la provincia
de Valencia.. ..

Lo que comunico a V.· l. para su oonoclmiento y efectoS.
Dios guarde a V. 1. muchos mOS. .
Madrid, 6 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 11 de

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda. José
Vic~ SevUl~ Se~t'.ra.

Dmo. Sr. Subsecretario.

2077 ORDEN de W de diciembre de 1983 por la que
Be conceden a la Empresa lNTAMA5A (<<Industrias
de Tableros -y Derivados de la Madera, S. A.")
los beneficios fiscales qUflestablece la Le'Y 821 1080.
de 30 de. diciembre, $Obre conservación de energta.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable de fecha 28 de octubre
de 1983, emJUdo por la Dirección General de la Energfa, depen
diente del Ministerio de Industria y Energía, al proyecto de
ahorro en~rgético presentado por la Empresa INTAMASA (<<In
dustrias de Tableros y Derivados de la Madera. S. A.-) (CE
177), NIF A-Ca.334.559, por enCGJJtrarse el contenido del mismo
en lo indicado en el articulo Jiegundo de la Ley 8211980, de 30
de diciembre, . ..

Este Ministerio, a propuesia de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en los articulas
once y quince de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre. ha tenido
a bien disponer;

·Primero.-eon arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo y a las especificas del régimen que deriva de la
Ley 8211980. de 30 de diciembre, se otorga a la Empresa
INTAMASA (cIndustrias de Tableros y Derivados de la Made
ra. S. A .• ) (CE·l77J. NIF A-D8.334.559. para el proyecto de Bpra
vechamiento energético integral de los residuos de proceso y
de ahorro de energia en la planta de CeBa ITerueD por un
valor de 261,1 Mp y un ahorro energético de 6.200 tep/año, los
siguientes beneficios fiscales:

Uno. Reciucclón del 50 por 100 de la base impositiva del Im
puesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju
rfdicos Documentados. en los actos y oontratos relativos a los
empréstitos que emitan las Empresas espaftolas y·a los présta
mos que las mismas concierten con Organismos internacionales
o Bancos e instituciones financieras, cuando los fondos asf oh-
tenJdos Be destinen a financiar inversiones reales nuevas con fi
nes de ah"'rro energético ° de autogeneraci6n de electricidad.

Dos. Al amparo de lo dispuesto en el arUc',lo 25 el, 1, de la
Ley 61/1978. de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades,
bonificación del 96 por 100 de la cuota que corresponda a los
rendimientos de los empréstitos que emitan y de los préstamos
que concierten con organismos internacionales o con Bancos e

. instituciones financ1.eras extranjeras. cuando los fondos obtenidos
se desUnen a financiar exclusivamente inversiones con fines de
ahorro energético ° de autogeneración de electricidad. .

Tres. Al amparo de lo prevJsto en el articulo 13 f), .2, de
la Ley 61/1978, de 27 de diciembre. del Impuesto sobre Socie
dades. se considerará que las amortlzacfones de las tnstala-.
ciones su~tltu1das o de las pérdidas sufridas en BU enafenacl6n.
conforme a un plan l1bremente formulado por la Empresa bene-
flG,tarta cumplen el requisito de efectividad. -

Cuatro. Las inversiones realJzadas por ·las Empresas inclul·
das en el arttculo segundo y cuyos obfetivos queden dentro de
lo expresado en el artículo primero de la presente Ley, tendrán
igual consideración que las previstas en el articulo 26 de la
Ley del Impuesto sobre Sociedades en aqueUo qUe les sea apli
cable. Esta deducclón se afustará en todos los detalles de BU
aplicación a la normativa de .la L8y ·del Impuesto sobre So
ciedades.

Cinco. Exención de la Licencia Fiscal del Impuesto Indus
trJal a que diera lugar la realización de actívidades compren
didas en la presente Ley, durante los ctnco,·prlmeros aftas de
devengo del tributo.

Segundo.-La efectividad de la concesJ6n de los beneficios re-
cogidos en el -apartado primero, quedará condicionada a la for
malización del renvenio a que se refiere el articulo 3.°. l. de la
Ley 8211980, de 30 de diciembre. entrando en vigor a partir de
·la fecha de firma del citado convento.

Tercero.-EI incumplimiento de. cualquiera de las obligacio
nes que asume 19. Empresa beneficiarla dará lugar a la priva
ción de los benefictos concedidos y al a1?ono o reintegro. en su

. caso. de los impuestos bonificados. .
Cuarto.-Contra la presente Orden podrA interponerse recurso

de reposici(m, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de su publicación. i

Lo que comunico a V. 1•. para su conoc1Inlento y efectos.
Olas guarde a V. 1. muchós afl.os.
Madrid. 6 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 11 de

febrero de 1983). el 'Secretario de Estado de Hacienda, José
Víctor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

2078 ORDEN de 8 de diciembre de 1Q83 por lo que
B8 conceden (J la Empre,a que ss menciona
los beneficios fiscales a que .e reftere el Decret,o
175/1975, de 13 de febrero. sobre r~gimen de con.
cterto en el sector· el.ctrtco.

n:rio. Sr.: En uso de lo previsto en el articulo· 46 del texto
refundido de la Ley del Plan de Desarrollo Econ6mico y So
cial, y de acuerdo oon el Decreto 115/197'5. de 13 de febrero.


